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La violencia contra las mujeres indígenas  
en Colombia y la defensa del medioambiente

Yanitza Giraldo Restrepo
UNIR 
Universidad Internacional de La Rioja

Resumen

En el presente trabajo se analiza la violencia contra las mujeres indígenas 
defensoras del medioambiente, la cual es crítica porque su liderazgo les ha 
validado la persecución y amenaza hacia sus vidas. A pesar de los acuerdos de paz 
entre el Estado y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia en 2016, la 
situación de las líderes que protegen los recursos naturales, de los cuales depende 
su supervivencia económica, social y cultural, cada día va en detrimento. Han 
vivido diferentes formas de discriminación histórica que afectan sus derechos, 
lo que las hace más susceptibles a otros actos de violencia. No obstante, a pesar 
de esta situación, las mujeres indígenas han sido partícipes de la lucha por la 
autodeterminación de sus pueblos, la defensa de sus territorios, cultura y la 
protección del medioambiente. 

Palabras clave: � mujeres indígenas, derechos humanos, conflicto armado, violencia, 
proceso de paz.

Abstract

This paper analyses violence against indigenous women environmental defenders, 
which is critical because their leadership has validated the persecution and threat to 
their lives. Despite the peace agreements between the State and the Revolutionary 
Armed Forces of Colombia in 2016, the situation of women leaders who protect 
natural resources, on which their economic, social and cultural survival depends, 
is deteriorating every day. They have experienced different forms of historical 
discrimination that affect their rights, which makes them more susceptible to other 
acts of violence. However, despite this situation, indigenous women have been 
involved in the struggle for the self-determination of their peoples, the defense of 
their territories, culture, and the protection of the environment. 
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Keywords: � Colombian indigenous woman, human rights, armed conflict, violence, 
peace process.
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1. � Introducción

La violencia producida a partir de la defensa del medioambiente es 
algo que ha sido un problema estructural en Colombia. La explotación de 
los recursos minerales, ya sea de forma legal o ilegal, es una de las causas 
de los ataques hacia las mujeres indígenas y sus comunidades, como tam-
bién del desplazamiento forzado. Ahora bien, esta situación deriva de la 
denominada violencia estructural. En otras palabras, todos los escenarios 
“en las que se produce un daño en la satisfacción de las necesidades hu-
manas básicas (supervivencia, bienestar, identidad o libertad) es decir, sin 
necesidad de formas de violencia directa” (La Parra & Tortosa, 2003, p. 
60-61). 

El término de violencia estructural sirve para explicar la situación de la 
violencia en Colombia contra las mujeres indígenas, pues han sufrido una 
discriminación histórica por su género, etnia y situación social. No han 
tenido acceso a los recursos necesarios ni una respuesta efectiva por parte 
del Estado para su protección frente a los ataques derivados por su lideraz-
go, para proteger sus territorios de la explotación de recursos naturales 
que destruyen su territorio ancestral. 

Por otra parte, también existe una violencia sistémica e institucional, 
toda vez que no se han tomado medidas efectivas para protegerlas frente 
a los diferentes tipos de violencia a las que son sometidas. El objetivo prin-
cipal de este trabajo es analizar la discriminación cultural que han sufrido 
las mujeres indígenas. Las causas estructurales de la violencia, cómo la des-
trucción del medioambiente, ha dado lugar a un desplazamiento forzado 
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que tiene tal fin principal, la apropiación territorial y explotación de los 
territorios sagrados para las comunidades indígenas. 

2. � La discriminación cultural y estructural de la mujer indígena

La persecución a los defensores del medioambiente es una constante 
en el territorio colombiano. Las comunidades indígenas sufren amenazas 
por la ocupación y destrucción de su territorio ancestral, producto de los 
diferentes factores históricos del conflicto: dominio del territorio, el nar-
cotráfico y la extracción de minerales. Los conflictos ambientales surgen 
por el enfrentamiento entre el desarrollo basado en la explotación de los 
recursos naturales y el de las culturas indígenas que se fundamenta en la 
protección de la naturaleza. Además, se originan por las decisiones de las 
autoridades cuando expiden normas o actos legislativos que promueven 
las inversiones, contratos de concesión, para la exploración y explotación 
de minerales en áreas protegidas por la autonomía indígena. 

Así pues, la concesión de licencias mineras representan un gran pro-
blema porque la Agencia Nacional de Minería, en muchos casos, las ha 
otorgado sin consultar con las comunidades, sin tener en cuenta la elabo-
ración de un plan de manejo con una perspectiva étnica y cultural. Por tal 
motivo, los indígenas desconocen quienes son los titulares de los contratos 
o títulos de exploración o explotación minera1. Esta situación da lugar 
a problemas ambientales que demuestran la falta de gobernabilidad. Así 
como el desconocimiento de los derechos de las comunidades indígenas y 
la inexistencia de mecanismos que garanticen su solución y participación 
en las decisiones (Ayala, 2019, p. 289-302). La situación de los indígenas, 
y en especial de las mujeres, es grave, porque no cuentan con medidas de 
protección frente a los diferentes actores que operan en sus territorios. Al 
mismo tiempo, la presencia de grupos armados que se aprovechan de la 
ausencia del Estado y emplean diferentes métodos de guerra para la ex-
pansión del narcotráfico y la dominación territorial. 

1	 Uno de los pueblos que han denunciado son los Ika o Arhuacos, por la expor-
tación de carbón y minerales y la destrucción de uno de sus lugares sagrados en la Sierra 
Nevada. Este pueblo indígena de Colombia consideran la Sierra Nevada como el centro 
del mundo, un cuerpo humano integrado por los ríos, las lagunas, las plantas, los anima-
les, y lugar sagrado. 
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Para luchar contra el narcotráfico, el gobierno creó programas de sus-
titución de cultivos ilícitos. Ahora bien, no formuló una estrategia nacio-
nal y efectiva que garantice la protección de las personas que hacen parte 
del sistema y viven dentro de las zonas donde se llevan a cabo estas activi-
dades ilícitas. Por ende, las mujeres indígenas y las comunidades no tienen 
mecanismos de protección frente a los ataques. La sustitución de cultivos 
lo que hicieron fue incrementar las amenazas de los grupos criminales y 
paramilitares contra las comunidades (Global Witness, 2021, p. 14).

Este contexto violento genera la imposición de un modelo de desa-
rrollo que no tiene en cuenta la población, con el resultado de prácticas 
de exclusión y destierro, en beneficio de “la acumulación de riqueza” 
(Restrepo, 2017, p. 13). La discriminación estructural es conocida como 
una propuesta doctrinal que define el concepto tradicional de discrimina-
ción y que integra la noción de opresión intergrupal “con la que se puede 
hacer referencia a situaciones de desigualdad social, dominación de gru-
pos, sometimiento, en las que no es posible individualizar una conducta 
determinada o identificar un trato al que se imputa la prohibición jurídica 
de discriminación” (Añón, 2013, p. 148). Asimismo, se basa en la posición, 
la definición de las identidades, del poder de decisión, evidenciando una 
desventaja permanente de algunos grupos, aunque no se observen de ma-
nera directa situaciones arbitrarias determinadas por el derecho (Añón, 
2021, p. 625).

La violencia que viven las mujeres indígenas es un ejemplo de la discri-
minación estructural que tiene unas características basadas en “procesos 
sociales difusos, sistémicos”. Estas no poseen una intencionalidad o volun-
tad vista de manera individual, pero sin duda, se reproducen en las insti-
tuciones, abarcan el ámbito público como privado y se mezclan con dife-
rentes variables sociales. Así pues, afectan en la toma de decisiones y en la 
formación de preferencias. Por eso es importante conocer cuáles son los 
condicionantes en la elección, para crear mecanismos que permitan a las 
personas tener la garantía de la autonomía y poder de resolución. Cuando 
no se reconoce la discriminación estructural, se puede llegar a pensar que 
los individuos toman sus decisiones de manera libre cuando en realidad 
no lo es (Añón, 2013, p. 148).

Cuando las mujeres campesinas o indígenas se describen como cerca 
de la naturaleza, son devaluadas (Isla, 2016, p. 21), lo que muestra un pre-
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juicio cultural que crea el mito de que las economías de subsistencia que 
pretenden satisfacer las necesidades básicas son una forma de pobreza. A 
partir de la Segunda Guerra Mundial, hay una idea equivocada de que los 
pueblos ancestrales son comunidades empobrecidas, toda vez que el pro-
ducto nacional bruto tiene en cuenta los bienes y servicios que pasan a tra-
vés del mercado y que es el estándar para medir la riqueza de los países. De 
manera que cuando se valora el capital en dinero, excluye el patrimonio 
de la naturaleza y las capacidades de producción de las mujeres, campesi-
nos e indígenas (ONU Mujeres, 2019, p. 29). 

Entonces, la propuesta es reconocer las economías de subsistencia que 
en su mayoría vienen de las mujeres, que las acepten como expertas, reco-
nozcan su “autonomía territorial, seguridad alimentaria y energía eficien-
te”. Todas las intervenciones del pasado y actuales de desarrollo económi-
co, los proyectos sostenibles, han sido utilizados para el enriquecimiento 
de los gobiernos y las empresas privadas a gran escala, junto con capital 
privado en beneficio propio, sin tomar en cuenta los actos violentos que 
se puedan ejercer contra las mujeres y la naturaleza, mujeres y hombres 
campesinos (Isla, 2016, p. 21). 

2.1. � La destrucción del medioambiente como otra forma de violencia

El medioambiente es un derecho humano que debe ser garantizado 
sin riesgos, y sostenible para proteger los derechos humanos. Por tanto, es 
necesario que cualquier actividad debe ir acompañada de evaluaciones de 
impacto ambiental y el análisis de los efectos que pueden provocar los pro-
yectos que se lleven a cabo en el país. En la evaluación de proyectos deben 
participar las comunidades indígenas y afectados por las explotaciones a la 
tierra, examinando propuestas alternativas y posibles impactos medioam-
bientales. Es muy importante que la evaluación final de un proyecto cuente 
con un órgano independiente, capaz de estudiar las consecuencias y daños 
que pueden causar este tipo de acciones (Consejo de Derechos Humanos, 
2018, párr. 23). 

Entonces, “el desarrollo sostenible requiere la implicación efectiva y 
la participación activa de las autoridades legislativas y judiciales regiona-
les, nacionales y subnacionales, así como de todos los grupos principales” 
(Iglesias 2021, p. 224). Dentro de ese orden de ideas, es importante seña-



Yanitza Giraldo Restrepo

—  106  —

lar que las mujeres indígenas defienden su territorio y el medioambiente 
como parte del legado de sus antepasados, provocando todo tipo de inti-
midaciones y ataques. Lo que se ha denominado:

Violencia Medioambiental contra las mujeres a toda acción u omi-
sión, que al dañar el Medio Ambiente impida o restrinja el ejercicio de 
los Derechos de las Mujeres, perjudicando su calidad de vida, su integri-
dad, su salud, su economía, su trabajo, su patrimonio, su identidad cul-
tural y es ocasionada por las personas (actividades antrópicas)” (Cuenca, 
et. al., 2015, p. 4). 

La violencia medioambiental va ligada a otros tipos de violencia: física, 
psicológica, sexual, económica, laboral, de salud, la libertad y la seguridad. 
Como consecuencia, en la Sentencia T-025/2004 de la (CC), estableció el 
estado de cosas inconstitucional2 en relación con el desplazamiento forza-
do y la situación de las mujeres. Así como el riesgo que sufren, a causa del 
desplazamiento forzado, a soportar otras violaciones a sus derechos. En 
el Auto 009 de 2015, la CC determinó que “ el riesgo de violencia sexual 
sigue impactando de manera agravada a las mujeres y niñas que pertene-
cen a pueblos indígenas” (párr. 3.2.2). Las víctimas de esta violencia son 
mujeres indígenas que pertenecen a diferentes comunidades ancestrales, 
rurales y en muchos casos, menores de edad cuando suceden los hechos. 

El terror ha sido utilizado por los diferentes actores armados del con-
flicto como un arma de guerra, para desplazarlas de sus territorios y un me-
canismo para amedrentar a la población. Con el fin de que desistan de sus 
posiciones de resistencia contra la apropiación de sus regiones (Figueroa & 
Franco, 2020, p. 75). Es empleada como “guerras de recursos” o competen-
cias sobre las tierras y con esto se consigue, destruir todo un tejido social, de 
espacios y reducir a los que consideran enemigos (Fimi, 2006, p. 36). 

La violencia deshumaniza a las personas, las convierte en un objeto 
que se pueden dañar. Priva a los individuos de su defensa, y transforma 
a las víctimas como merecedoras de intimidación, negándoles la palabra 
para recobrar su valor humano. Entonces, esa normalización de la violen-
cia contra las mujeres permite el control sobre sus cuerpos, las degrada. A 
nivel social no se percibe la estigmatización y las culpabiliza de lo que les 

2	 El estado de cosas institucional, es una herramienta que tiene origen juris-
prudencial y como fin, es la protección de los derechos fundamentales de la población 
colombiana. 
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sucede. Es imperativo garantizar la igualdad de trato y la prohibición de 
cualquier tipo de discriminación. Así como, la igualdad de oportunidades 
y resultados, donde los poderes públicos adopten medidas que corrijan 
la desventaja social y los prejuicios que hay hacia las mujeres indígenas 
(Añón, 2013).

2.2. � Normativa promulgada contra la violencia

La necesidad de corregir todas las situaciones de discriminación que 
han sufrido las mujeres, llevaron a la promulgación de diferentes leyes que 
reconocieran el derecho a la igualdad de trato. En primer lugar, con la pu-
blicación de la Ley 731 de 20023 se busca la eliminación de los obstáculos 
para acceder a fondos, programas, proyectos y entidades que financien ac-
tividades rurales en el sector agropecuario, pesquero, forestal y minero. En 
esta categoría entran las mujeres indígenas, porque la mujer rural según 
la Ley 731 de 2002, en el artículo 2, es aquella que con independencia de 
donde viva, su actividad productiva se relaciona con lo rural, aunque no 
sea reconocida por el Estado ni remunerada. A su vez, en el artículo 34, 
dispone que las mujeres rurales participen de forma igualitaria, en la toma 
de decisiones dentro de su comunidad y la ampliación de los registros esta-
dísticos que muestren su situación.

El problema ha sido que las mujeres indígenas, a pesar de que trabajan 
mucho, tienen poca participación en las decisiones de sus comunidades. 
De acuerdo con la ley 731 de 2002, en los artículos 6 y 8, dispone que se 
debían otorgar créditos con tasas preferenciales para financiar proyectos 
de mujeres rurales, así como, capacitación y asistencia técnica. Sin embar-
go, de acuerdo con la Sentencia 650 de 2012, del Consejo de Estado, la ley 
se incumplía y las mujeres rurales sin vínculos laborales no contaban con 
mecanismos de afiliación al sistema general de riesgos profesionales. 

3	 Conviene destacar que antes de la promulgación de la Ley 732 de 2002, en 
Colombia se formularon planes y políticas de equidad: políticas para las mujeres rurales 
en 1984, la Política para la Mujer Campesina e Indígena, de 1990, la Política de la Mujer 
Rural, en 1994, y la Política de participación y equidad de la Mujer de 1996. No obstante, 
ni se llegó a ejecutar un plan de igualdad de oportunidades por causa de los cambios polí-
ticos, los funcionarios encargados y la falta de recursos para ejecutar estos planes. Ver, La 
ley para las mujeres rurales en Colombia. Alcances y perspectivas. Recuperado de http://
repiica.iica.int/docs/B0153e/B0153e.pdf

http://repiica.iica.int/docs/B0153e/B0153e.pdf
http://repiica.iica.int/docs/B0153e/B0153e.pdf
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Por otro lado, a pesar de que la ley 731 de 2002 disponía la creación del 
“Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales-Fommur” con el objetivo de ayu-
dar a crear los planes y proyectos rurales, para la incorporación de las muje-
res campesinas en el desarrollo económico y social del país, esto no se consi-
guió. El fondo debía funcionar como una cuenta especial del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, pero se dispusieron recursos insuficientes para 
cubrir los créditos. De hecho, han tenido que pasar veinte años para que se 
reglamente el Fondo de Fomento de las Mujeres Rurales, y esto se consigue 
con el Decreto 1731 de 2021. En el artículo 2.1.6.1.5, establece un marco nor-
mativo para el funcionamiento continuo de Fommur. Donde se debe tener en 
cuenta el enfoque diferencial, de género, de derechos, de intersectorialidad, 
territorial y participativo. Establece que serán beneficiarias las mujeres perte-
necientes a los pueblos, comunidades o grupos étnicos. 

Cabe destacar que el enfoque diferencial de derechos a la implemen-
tación de políticas públicas, promueve que la intervención social se ejecu-
te por las características de las personas en un contexto, social, geográfico 
y sociocultural. Se debe valorar las diferencias, la intersectorialidad, el len-
guaje inclusivo, información accesible y aplicar las acciones sin ocasionar 
daños. Deben ser preferenciales y diferenciales, hacia grupos vulnerables 
y excluidos de la sociedad. Para aplicar el enfoque de derechos se debe 
tomar como antecedente que la falta de titularidad de estos, supone una 
privación de la ciudadanía. 

La acción del Estado es importante para remover las desigualdades so-
cioeconómicas, y al garantizar los derechos económicos, sociales y cultura-
les, se puede avanzar hacia una igualdad en el acceso al bienestar social. Es 
relevante resaltar que “la vulnerabilidad es una situación de desventaja en 
el ejercicio pleno de los derechos y libertades”; lo que conlleva a una estig-
matización y marginalización. Del mismo modo, hay que considerar el en-
foque de género, porque permite conocer la construcción social, cultural, 
los roles, estereotipos asociados a lo femenino y masculino. En el caso de las 
mujeres indígenas, también se debe partir del enfoque étnico que supone el 
reconocimiento y conocimiento de las diferencias que tienen por los usos y 
costumbres. Para promover acciones inclusivas de acuerdo con sus derechos 
colectivos y sus necesidades de inclusión (Robles, 2021, p. 17-24). 

Con la Ley 1257 de 2008, se pretendió la adopción de normas que prote-
jan y garanticen a las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
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público o privado, para el ejercicio de los derechos reconocidos a nivel na-
cional como internacional. A su vez, el acceso a los procedimientos adminis-
trativos y judiciales de protección y atención. En el artículo 8 se establece el 
derecho a recibir una atención integral de servicios, con una cobertura sufi-
ciente y de calidad. Además, el asesoramiento jurídico y la asistencia técnica 
legal y gratuita desde el momento en que se denuncien los hechos violentos. 
Por otra parte, el derecho a recibir información clara en relación con meca-
nismos y procedimientos establecidos en la presente ley. 

A partir de la Ley 1257 de 2008, se establecen dos procedimientos 
para acceder a las medidas de protección, teniendo en cuenta la manera 
como se haya iniciado la atención a la violencia. Primero, tomar medidas 
de cuidado cuando la víctima es atendida por medio del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud o un régimen de salud especial. Segundo, 
implementar acciones de atención cuando denuncian los hechos violen-
tos ante la Comisaria de Familia o autoridad competente (Cardona et al., 
2019, p. 95-96).

 Sin embargo, las medidas adoptadas no han evitado la violencia con-
tra las mujeres indígenas. Se reportaron el 46% de desapariciones forzadas 
reconocidas dentro del conflicto armado en 2012 y 1497 personas asesina-
das de la población indígena, el 76% fueron mujeres. No se han investiga-
do las diferentes formas de violencia contra la mujer indígena teniendo en 
cuenta un enfoque diferencial (Presidencia de la República, 2012 – 2013). 

Según los informes presentados por la Defensoría del Pueblo de 
Colombia, en el año 2018, una defensora y defensor de derechos humanos 
fueron asesinados cada dos días (Sisma, 2019, p. 2-3). Cabe destacar que 
los datos desagregados por sexo son insuficientes, lo que hace más difícil la 
identificación y caracterización de las desigualdades. A su vez, no se tiene 
suficiente información entre los grupos de mujeres (DANE et. al., 2020, p. 
214-215). En Colombia, una de las debilidades en la producción y difusión 
de estadísticas, es que no son de calidad, ni permiten reconocer la situa-
ción real en materia económica, sociodemográfica y ambiental (Sistema 
Estadístico Nacional, 2017, p. 9). 

Por consiguiente, es importante crear políticas públicas con enfoque 
de género, identificando las causas y consecuencias de las desigualdades, 
derivadas de las diferencias socioeconómicas y culturales que hay entre las 
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mujeres. Las medidas tomadas para remover las desigualdades estructura-
les, deben tener como punto de partida las obligaciones internacionales 
adquiridas por el Estado en materia de autodeterminación de los pueblos. 
Como también, el compromiso de generar políticas gubernamentales a 
través de la consulta previa. Por el contrario, los pueblos indígenas no fue-
ron consultados para la promulgación de la Ley de Víctimas y Reparación 
de Tierras 1448 de 2011 y el Decreto Ley 4633 de 2011. A pesar de que 
ambos instrumentos jurídicos establecen las directrices de lo que se debe 
tomar como enfoque diferencial hacia la reparación de mujeres indígenas 
y las medidas previstas de prioridad para grupos vulnerables. 

De hecho, la ley 1448 de 2011, tiene por objeto establecer medidas 
judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, 
que beneficien a las víctimas del conflicto armado. Se han creado acciones 
que tienen como objetivo visibilizar y garantizar el ejercicio de interven-
ción de las víctimas del conflicto, que pertenecen al enfoque diferencial 
de mujeres y que han sufrido violencia sexual. Por ejemplo, por medio de 
las Mesas de Participación Efectiva de Víctimas, los electos designados por 
las mismas víctimas llevan a cabo acciones de interlocución, retroalimenta-
ción, capacitación y consulta ante las entidades nacionales con respecto a 
la implementación de los programas públicos. 

A su vez, se promulgó el Decreto Ley 4633 de 2011, donde se disponen 
medidas tendentes a eliminar todo tipo de discriminación y exclusión so-
cial, pero no es eficiente porque solo se dirige a la reparación, sin evitar las 
causas que generan la violencia (Figueroa & Franco, 2020, p.79). 

Como antes se ha apuntado, reiremos que la promulgación de leyes no 
ha sido suficiente para garantizar los derechos de las mujeres, ni la protec-
ción contra los abusos, porque ni gozan de una igualdad efectiva. Esto se 
refleja en la escasa participación en los cargos del Estado y en las decisio-
nes que les afectan de manera directa. La situación es más grave en el caso 
de las mujeres rurales, porque a pesar de la normativa, no se han creado 
programas que tenga en cuenta sus necesidades, en especial, el acceso a 
la tierra, asumiendo que es un recurso muy importante y un medio para 
mejorar su calidad de vida. 

Otro de los problemas que tienen las comunidades indígenas es la ti-
tularidad y uso de la tierra, pues no existe un “registro oficial de tenencia y 
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explotación de los predios” lo cual es un obstáculo para el diseño de políti-
cas públicas. A causa del conflicto armado se han abandonado y despojado 
muchas tierras, generando cambios en las dinámicas rurales. En tal sen-
tido, todas las acciones gubernamentales deben promover la aportación 
de los sectores rurales, permitir identificar los problemas, y las acciones 
deben reconocer sus derechos y capacidades sin ser contrarias con sus tra-
diciones (Gómez &Sanabria 2020. p. 89-100). Hasta la fecha no existe un 
compendio normativo ni una implementación de políticas que permitan 
proporcionarles “herramientas de progreso y participación”, ni presupues-
tos suficientes y sostenibles (Cardona et al., 2019, p.98).

Junto a lo anterior, hay que tener en cuenta que el Estado incumple 
con las obligaciones internacionales contraídas en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de 1979 
y en la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer de 1994. Es una obligación la protección jurí-
dica de sus derechos sobre una base de igualdad y la protección efectiva 
de todo acto de discriminación. Las mujeres indígenas al ser desplazadas 
de sus territorios, no pueden contribuir al sostenimiento de su familia, ni 
cuentan con los recursos para afrontar los cambios. 

Para las mujeres indígenas, la lucha por la protección de sus recursos 
naturales es fundamental, porque la naturaleza es el patrimonio tradicio-
nal, socioeconómico, espiritual del que depende toda la comunidad para 
vivir (Iglesias, 2021, p. 218). De acuerdo con la Sentencia SU 123/3018, el 
territorio indígena es el vínculo con los elementos culturales y espirituales. 
Esa relación es especial porque no significa tener posesión y producción 
de la misma, sino poder transmitir su legado cultural (Ferrer, 2020, p. 2). 

De tal forma que, para la prevención de los conflictos y la consolida-
ción de la paz, es importante que las mujeres indígenas puedan adminis-
trar los recursos naturales, lo que les permite mejorar su capacidad pro-
ductiva y económica. Para conseguirlo, es necesario la superación de todo 
tipo de discriminación basada en el género y en su estatus de minoría, así 
como su intervención en lo que les pueda afectar en materia ambiental 
(ONU Mujeres, 2019, p. 80).

En resumen, los instrumentos internacionales son importantes para 
garantizar la igualdad y dignidad humana. Son esenciales para erradicar 
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todas las formas de exclusión y deben ser aplicados simultáneamente, para 
considerar todas las medidas de protección que existen y combatir la vio-
lencia en diferentes ámbitos (Cruz 2012, p. 295-296). A continuación se 
examinarán los acuerdos de Paz en Colombia, su importancia para la bús-
queda de una paz estable y duradera, no obstante, con ello no se ha deteni-
do la violencia ni el cese de la guerra por la apropiación territorial.

3. � Los acuerdos de paz

En 2016 se firmó el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y 
la Construcción de una Paz Estable y duradera, presidido por el Presidente 
Juan Manuel Santos y delegados y delegadas de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia. A pesar de este gran avance en la consolida-
ción de la paz, las cifras del 2018, mostraban que el porcentaje de agresio-
nes contra las mujeres defensoras de derechos humanos aumentó en un 
50% (Sisma, 2019, p.3). De igual manera, los ataques a quienes defienden 
sus territorios y el medioambiente con 65 personas asesinadas en 2020, de 
los cuales, un tercio de estos fueron contra indígenas y afrodescendientes 
y casi la mitad contra personas dedicadas a la agricultura (Global Witness, 
2021, p. 12). 

El Estado ha sido alertado en diferentes ocasiones por las incursiones 
de grupos paramilitares en territorios ancestrales y comunidades afrodes-
cendientes, por los homicidios selectivos, la falta de asistencia, protección 
y justicia para las víctimas. Como también, la persistencia de la impunidad 
de los crímenes. Los ataques son contrarios a la dignidad humana y en el 
caso de las mujeres indígenas, cambian sus estilos de vida, afectando las es-
tructuras culturales, modificando su papel como transmisoras de la cultura 
y las formas tradicionales (Figueroa & Franco, 2020, p. 76-77). 

Por esta razón, el Movimiento Ríos Vivos denunció que las medidas 
colectivas de protección adoptadas para los defensores de derechos hu-
manos no garantizan el derecho a la vida y a la integridad física, ni tiene 
en cuenta las causas estructurales que han generado la violencia. Las au-
toridades encargadas incumplen los compromisos, lo que produce un cír-
culo vicioso al no tener una respuesta frente a los ataques y la violencia se 
perpetúa. Los pueblos indígenas condenan la falta de reconocimiento de 
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sus derechos territoriales y destacan como una de las primeras causas de la 
violencia. Denuncian que las fuerzas de seguridad del Estado llevan a cabo 
campañas de desprestigio, estigmatización y vigilancia ilegal contra ellos 
(Amnistía Internacional, 2021, p. 157). 

Es evidente que para alcanzar una paz duradera y establece, es necesa-
rio que el Estado tenga presencia en todo el país. Como se ha expresado, 
es importante combatir la pobreza, la exclusión social y erradicar los ac-
tores armados que se disputan el territorio y economía ilícita. Por consi-
guiente, se deben tener en cuenta las causas que generan los conflictos 
y las repercusiones ocasionadas en la población. Por ende, los procesos 
de reconciliación después de un acuerdo de paz van más allá de la reso-
lución formal del conflicto. Incluye verdaderos cambios de motivaciones, 
objetivos, metas, creencias, acciones incluyentes que permitan conocer la 
naturaleza de la relación entre las partes. Esto sirve como base para futuros 
pactos, consensos que sin duda van transformando la rutina de la conflicti-
vidad (Bar-Tal, 2004). 

4. � El derecho a vivir una vida libre de violencia

Las mujeres y las niñas tienen el derecho a vivir una vida libre de vio-
lencia por razón de género. Es un derecho que es “indivisible e interde-
pendiente respecto de otros derechos humanos” (CEDAW, 2017, p. 7) y 
una violencia puede ser ocasionada por acción u omisión del Estado o 
agentes no estatales. La destrucción medioambiental producida por la ex-
plotación minera, aumentó los casos de violencia sexual y física hacia las 
mujeres indígenas. Son víctimas de “trata de personas, explotación sexual 
y prostitución forzada” en aquellas regiones donde existen actividades mi-
neras (Barón, 2013, p. 13). 

Las mujeres indígenas participan en la defensa del medioambiente y 
los métodos violentos son una forma de disuasión. Su papel en la protec-
ción de la naturaleza es fundamental porque mantienen su papel en la 
transmisión de los saberes, las prácticas espirituales y culturales, y, en la 
preservación de los recursos de los territorios ancestrales. Su lucha es con-
tra la extracción ilegal de: petróleo, gas, monocultivos, minas de oro en los 
ríos, hidroeléctricas y la construcción de puertos; acciones que tienen un 
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impacto directo en los territorios y en especial en las mujeres (OCMAL, 
2019, p. 111).

La instrumentalización del cuerpo de la mujer, es un método de domi-
nio y control, de guerra, utilizado como una forma de apropiación sobre el 
territorio y la población. Un ejemplo de ello, es el ataque al pueblo Wayuú 
en la masacre de Bahía Portete, ejecutada por los paramilitares con apoyo 
del ejército en 2004. Donde hubo casos de tortura, violencia sexual y des-
plazamiento. Se usaron todo tipo de prácticas violentas que tenían como 
objetivo intimidar a las mujeres, entre otros: grafitis con imágenes de vio-
laciones, ataques directos a las mujeres líderes. La violencia se ejecutó por-
que las mujeres Wayuú tienen un papel fundamental en su comunidad 
en el entorno cultural, económico y político (CNRR, 2010, p. 16-17). Este 
pueblo se desarrolla bajo una estructura matrilineal, motivo por el cual la 
violencia sexual que sufrieron constituye una estrategia de exterminio cul-
tural. Como consecuencia de ello, su liderazgo las visibilizó y las expuso a 
una mayor vulnerabilidad. 

 La CC en el Auto 092 de 2008, párr. III.1.1.1 dispuso que “la violen-
cia sexual contra la mujer es una práctica habitual, extendida y sistemáti-
ca e invisible en el contexto del conflicto armado colombiano” (DANE et 
al., p. 141-142).

Estos crímenes sexuales que utilizan la tortura de manera directa so-
bre el cuerpo de las mujeres, lo que persiguen es humillar, degradar, inti-
midar y castigarlas por su posición de liderazgo dentro de la comunidad 
(CNRR, 2010, p. 87-88). Por tanto, constituye un ataque a las mujeres in-
dígenas, pero también a la tierra, la cual representa un lugar sagrado para 
vivir, producir y es parte de su cosmovisión, un espacio donde se conforma 
su cultura e identidad étnica (Valero, 2016, p. 47). 

Las comunidades ancestrales no están de acuerdo con un modelo de 
desarrollo que tenga un énfasis comercial, sin dar importancia a la pro-
tección de la naturaleza, su valía y el daño que se puede ocasionar a los re-
cursos naturales de los cuales depende su subsistencia (Consejo Derechos 
Humanos, 2018). Es decir, el desarrollo no está ligado con las riquezas que 
puedan ocasionar la explotación de recursos, sino la utilización de los mis-
mos sin dañar el ecosistema, la protección y el mantenimiento de sus tradi-
ciones (Iglesias, 2021, p.218).
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Por ejemplo, para los Nasas4, según sus creencias ancestrales, es preciso 
recuperar el control, proteger la vida en armonía y en equilibrio con la tie-
rra (Vargas & Ariza, 2019, p. 218). El aporte de las mujeres indígenas en la 
preservación del territorio es vital en el proceso de paz, y la consolidación de 
los modelos de desarrollo que se han adoptado en el país. El tema de la pro-
piedad de la tierra, es uno de los temas que se ha tratado en el posconflicto 
porque los indígenas en muchos casos no tienen definida la titulación y de-
limitación territorial (Pastor & Santamaria, 2021, p. 90).Toda esta despro-
tección permite la violencia contra las mujeres indígenas, perpetúa la dis-
criminación histórica que han vivido, como causa de su género, raza, origen 
étnico, y situación de pobreza; provocada desde las instituciones del Estado. 

Se ha denunciado que el ejército nacional ha bombardeado los resguar-
dos, atentando contra su vida y supervivencia, porque ni pueden salir a pes-
car, recoger leña, o cualquier otra actividad que implique dejar su comuni-
dad. Además, sufren la estigmatización mediática a través de la propaganda 
realizada por el Estado y la empresa privada, contra las organizaciones so-
ciales, las comunidades indígenas y activistas en defensa de los derechos hu-
manos. Su objetivo es mostrar a estos defensores como grupos violentos o 
terroristas que atentan contra la seguridad nacional (OCMA, 2016, p. 27).

Tal es el caso que en 2006 se reportó el asesinato de 16 mujeres líde-
res indígenas wayuú5 que ejercieron resistencia contra los diferentes mega-
proyectos realizados en los territorios de la Guajira. La misma comunidad 
denunció la relación entre los megaproyectos impulsados por el gobierno 
y la violencia paramilitar en la región (Hernández, 2018, p. 108). De acuer-
do con las estadísticas, “la situación de muerte por desnutrición en niños 
y niñas del pueblo wayuú hace parte de la tendencia nacional que golpea 
con mayor fuerza a los niños y niñas indígenas y a quienes habitan en zo-
nas rurales” (T-302/2017, p. 50). 

Como consecuencia, en 2015, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos solicitó la adopción de medidas cautelares a favor de 

4	 Este pueblo se concentra entre los departamentos del Huila y Cauca y represen-
tan el 13,4% de la población indígena de Colombia. Son un pueblo agrícola y su economía 
se basa principalmente en el autoconsumo y el policultivo en menor escala. Disponible en: 
https://www.onic.org.co/pueblos/2095-nasa

5	 El pueblo wayuú se concentra en la península de la Guajira al Norte de 
Colombia y representan el 19,42% de la población indígena de Colombia.

https://www.onic.org.co/pueblos/2095-nasa
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niños, niñas y adolescentes del pueblo indígena wayuú en la Guajira, por 
riesgos relacionados con la falta de acceso de agua potable y la desnutri-
ción, que causó la muerte de 4.770 niños y niñas (CIDH 2015, diciembre, 
p. 2). 

Las mujeres wayuú y las afro-descendientes de la Guajira sufren una 
pobreza extrema, como causa del modelo de desarrollo rural impuesto, el 
conflicto armado, las prácticas sociales discriminatorias, escasa representa-
tividad en los sectores laborales mineros y las condiciones laborales no son 
dignas. A pesar de que el sector minero representa el 58% del PIB de la 
Guajira, equivale solo al 2,9% del empleo, lo que lleva a las mujeres indíge-
nas a una situación de desempleo permanente. Por otra parte, el sector mi-
nero trae graves repercusiones en la salud de las comunidades indígenas 
y el deterioro del medioambiente, generados por la contaminación de los 
acuíferos, los alimentos y la producción agrícola. Asimismo, en las zonas 
de explotación minera hay denuncias por casos de violencia sexual, física y 
redes de prostitución infantil (Barón, 2013, p. 12-13). 

Las mujeres indígenas y sus comunidades, se oponen a toda explota-
ción minera que ponga en peligro los recursos naturales. Sin embargo, 
la respuesta de las fuerzas de seguridad pública y privada, es la detención 
ilegal de los líderes o activistas, sometiéndolos a tortura física y psicológica, 
por ser contrarios a este tipo de explotación (Fimi, 2006, p. 43). Como 
veremos en el siguiente apartado, el desplazamiento forzado, relacionado 
con la minería ilegal, es realizado por grupos que tienen unos intereses 
privados. Su principal objetivo es convertir los territorios indígenas en es-
pacios autorizados por el gobierno para la exploración legal de recursos; 
en algunos casos, con la connivencia de las autoridades. 

La exploración y explotación conlleva a la destrucción de los territorios 
ancestrales, de sus redes “comunitarias y culturales de apoyo” (Figueroa & 
Franco, 2020, p. 74-75). En el caso de las mujeres indígenas, supone una 
triple discriminación por ser mujeres, haber sido desplazadas y pertene-
cer a un grupo étnico. Esta situación ha afectado a las mujeres indígenas, 
en sus derechos civiles y políticos, como también, económicos, sociales y 
culturales. 

Finalmente, la situación de violencia se agravó con la crisis del coronavirus 
porque las mujeres indígenas están aisladas, sin acceso a los servicios médicos 
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y en medio de los enfrentamientos entre grupos armados al margen de la ley 
(Amnistía internacional, 2021, p. 154-155). Lo que se debe a las limitaciones y 
problemas de respuesta ante la pandemia, la falta de mecanismos específicos y 
sistemáticos de diálogo con las poblaciones que tienen riesgo de ser desplaza-
dos y confinados (Instituto Nacional de Salud, 2021, p. 4).

4.1. � El desplazamiento forzado y sus repercusiones 

Los riesgos relacionados con el desplazamiento forzado ya fueron ad-
vertidos por la Corte Constitucional Colombiana, en el Auto 092-2008. Por 
causa de la vulnerabilidad a las que estaban expuestas las mujeres dentro 
del conflicto armado, y en especial, las mujeres indígenas y afrodescendien-
tes. Sobre ello destacó los riesgos producto de la discriminación y la fragi-
lidad, que es mayor en las mujeres indígenas y afrodescendientes. Toda 
vez que se encuentran desprotegidas social y económicamente por causa 
de la violencia, el abandono y no disponen de tierra propia y suficiente. 
Se estima que el 27% del territorio nacional colombiano ha sido recono-
cido como propiedad de los pueblos indígenas. El cual ha sido otorgado 
a través de las figuras de resguardos, reservas indígenas y los títulos indivi-
duales por comunidad. Las mujeres indígenas denunciaron a los grupos 
armados, entre otros, a las Autodefensas Unidas de Colombia (González 
et al., 2021), un grupo paramilitar y terrorista, por los hostigamientos. Este 
grupo tenía el objetivo de despojarlas de sus tierras para ocuparlas, tomar 
el control político, militar y explotarlas de manera estratégica. 

El problema de las mujeres indígenas es que la lucha por la protección 
de sus territorios, les ha supuesto la persecución y el desplazamiento. Lo 
que genera un choque cultural porque cuando llegan a las ciudades en 
busca de protección estatal, son sometidas a los mismos procedimientos 
que el resto de la población desplazada. No se tiene referencia “la perte-
nencia étnica como factor de vulnerabilidad” ni su desconocimiento del 
idioma español o que no tienen recursos para asumir los trámites nece-
sarios ni gestionar las ayudas (Cruz, 2013, p. 1124). Por tanto, se produce 
una destrucción de la vida en comunidad y “la fragmentación familiar y 
personal” (Valero, 2016, p.49). 

De hecho, esta violencia relacionada con el desplazamiento la CC lo 
proclamó como “Estado de cosas inconstitucional en materia de desplaza-
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miento forzado” (Sentencia, T-025 de 2004) donde se ordenó a las auto-
ridades a tomar medidas urgentes para detener las violaciones contra los 
derechos humanos, y, en especial, tener en cuenta la vulnerabilidad de las 
mujeres, menores y grupos étnicos. Por ejemplo, en materia de prestación 
de servicios de salud a las mujeres desplazadas indígenas, no se ha tomado 
como referencia el enfoque étnico diferencial que adapte la asistencia de 
acuerdo con su cultura (Auto 092, 2008).

Pese a lo anterior, ni se crearon programas estatales especiales de acompa-
ñamiento psicosocial que reconozcan la diferencia cultural, lo que constituye 
una violación de sus derechos humanos, al ser sujetos de especial atención. La 
CC en el Auto 092 de 2008, (párr. V.B.2.1) ordenó al gobierno implementar 
y adoptar medidas para la prevención de los riesgos de género causados por 
el desplazamiento de las mujeres. Resaltó los casos de discriminación social, 
la violencia contra las mujeres líderes, quienes son más visibles públicamente 
por ser promotoras sociales y defensoras de los derechos humanos.

De igual manera, el conflicto agrario ocasiona diferentes tipos de vio-
lencia porque existe un modelo económico que favorece la concentración 
territorial, con una industria del narcotráfico que permea toda la estructu-
ra social. Todo esto sucede en mayor medida en las regiones más atrasadas, 
con menor presencia institucional y pocas infraestructuras. Las actividades 
ilícitas han sustituido parte de la empresa del sector agropecuario, amena-
zan el poder judicial y promueven actos delictivos frente a la total ausencia 
del Estado en las zonas rurales; imperando la cultura de la violencia y la 
ausencia de la democracia (Rocha, 2001, p. 445-448). 

De acuerdo con el Relator especial, han surgido otras causas de los 
desplazamientos forzados: las inversiones agroindustriales en monocul-
tivos, la explotación ganadera y forestal, sumado a la fumigación para la 
lucha contra los cultivos ilícitos. Ahora bien, dado que el Gobierno desco-
noce que las fumigaciones generan desplazamientos, los desplazados no 
son reconocidos dentro de esta categoría y por tanto, ni pueden aplicar 
a programas de protección(Consejo de Derechos Humanos, 2011, p. 10). 

En el caso de las mujeres que pertenecen a la “la Etnia Wiwa”6 el Plan 
de Salvaguarda identifica como principales problemas del desplazamien-

6	 Los Wiwa son un pueblo que habitan la tierra Nevada de Santamarta, sobre la 
costa Caribe de Colombia. Disponible en: https://www.onic.org.co/pueblos/1159-wiwa

https://www.onic.org.co/pueblos/1159-wiwa
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to, la violación de los derechos sobre la tierra y la imposición de los valores 
económicos capitalistas a los pueblos indígenas desplazados. El desplaza-
miento forzado debilita su cultura, en especial, a las mujeres y a las niñas 
(Pastor & Santamaria, 2021, p. 90). En tal sentido, las consecuencias para 
las mujeres indígenas desplazadas son y graves porque destruye los lazos 
con la comunidad, las familias y el sentido de pertenencia. Cuando llegan 
a la ciudad es una cultura muy diferente y además, no cuentan con todas 
las necesidades básicas. 

A pesar de la situación, las mujeres indígenas han asumido un papel 
más activo en defensa de sus comunidades, exigiendo autonomía territo-
rial y de gobierno, interactuando con los actores armados como mediado-
ras, reclamando el ejercicio de los derechos y exigiendo el respeto a sus 
formas de vivir (Escobar et al., 2005, p. 172-73).

En materia de estadísticas sobre mujeres indígenas, hay poca informa-
ción porque no se cuenta con datos que identifiquen el género y la etnia, 
para conocer de forma precisa cómo les afecta la violencia. El observatorio 
de derechos humanos de la Presidencia de la República, al emitir informes 
sobre las crisis humanitarias de las comunidades indígenas y de las mu-
jeres, “no tienen desagregado los descriptores por etnia” (CEDAW 2013, 
agosto, p. 10). Se desconoce el nivel de protección, el tipo de educación, 
si acceden a la salud, la justicia y autonomía económica. A pesar de las 
denuncias de diferentes órganos internacionales para que investiguen la 
violencia y desapariciones de las niñas y mujeres indígenas, todo continúa 
en la impunidad. 

Según las informaciones de la ONIC entre el 2011 y el 2012 se reporta-
ron 11 casos de violencias sexuales contra niñas y mujeres indígenas, y la ma-
yoría ni siquiera se han judicializado. Las mujeres indígenas no tienen acce-
so a la justicia porque sus denuncias no se tramitan ante la justicia indígena 
u ordinaria. Si se presenta una demanda no hay traductores en los procesos 
judiciales, a su vez, hacen falta protocolos de atención especial para evitar 
la revictimización. Las instituciones del Estado y sus funcionarios no tienen 
herramientas ni formación específica de una intervención con “enfoque di-
ferencial étnico y de género” (CEDAW 2013, agosto, p. 23). 

La violencia reiterada y sistemática contra los diferentes grupos indí-
genas, ocasionada por el despojo de sus tierras, fue señalado en el Auto 
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004 de 2009 por la CC, como “Riesgo de exterminio de pueblos indígenas 
por desplazamiento o muerte natural o violenta de sus integrantes” como 
causa de la explotación de los recursos naturales y los cultivos ilícitos. Al no 
reconocerse los derechos de estos pueblos, se está desconociendo la esen-
cia de ser humanos y puede tener el significado de un: 

“etnocidio, que supone la muerte del grupo que comparte unas caracte-
rísticas comunes, y al respetar el derecho a sus tierras ancestrales hoy no 
sólo se les reconoce su tierra originaria sino su identidad porque difícil-
mente pueden atender a las exigencias materiales y espirituales, negada 
o dificultado el goce de aquella” (Iglesias 2021, p. 218). 

Entonces, estas prácticas etnocidas pretenden no solo destruir el cuer-
po sino “finiquitar modos de vida” persigue toda forma de vida diferente 
que no se considera al mismo nivel del resto de la comunidad (Ávila, 2018, 
p. 178). Sobre esto, señala en particular el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Contra la Mujer, que las mujeres se enfrentan a diferen-
tes barreras institucionales, procesales y sociales. Por lo que, es necesario 
crear soluciones que sean sostenibles a largo plazo para las mujeres que les 
han devuelto sus tierras o quienes las reclaman. No obstante, no hay nin-
guna respuesta institucional eficaz y coordinada que responda a los riegos 
específicos que enfrentan las mujeres y niñas desplazadas internas. 

En consecuencia, en 2014 un grupo de mujeres indígenas lideró una 
marcha en compañía de mujeres afrodescendientes para pedir al gobierno 
medidas reales que detuvieran la minería ilegal y protegiera a la pobla-
ción contra las amenazas recibidas(Restrepo, 2017). Al año siguiente, las 
mujeres afro del norte del departamento del Cauca, anunciaron que se 
retiraban de la mesa en contra de la minería ilegal, porque el gobierno 
incumplió los compromisos de prevención y protección a los líderes, sus 
familias y las comunidades. 

El problema es que hace falta una política de atención y prevención 
del desplazamiento forzado (Amnistía Internacional, 2021, p. 156). Se si-
guen presentando denuncias por la compra de tierras a pequeños agricul-
tores que sufren hostigamiento y amenazas, bajo el auspicio del gobierno 
que otorgó autorizaciones mineras sin vigilancia ni control adecuado; lo 
que genera manifestaciones de violencia entre los mineros informales y las 
grandes empresas (Hernández, 2018). 
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Al mismo tiempo, las mujeres indígenas se encuentran en medio de 
estos enfrentamientos y disputas mineras. Conviene subrayar que en la Ley 
1257 de 2018, se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de todas las formas de violencia y discriminación contra las mujeres. En 
otras palabras, es una obligación del Estado evaluar los riesgos a los que 
se enfrentan y otorgar protección frente a los ataques. No obstante, hasta 
la fecha su situación va en detrimento, y las mujeres indígenas no son re-
conocidas en la lucha contra la deforestación y explotación ilegal de los 
recursos naturales (CIDH, 2017). 

En el 2022 la CIDH otorgó medidas cautelares en favor de los 
Resguardos Río Murindó y Río Chageradó y de los indígenas Emberá 
Eyábida, por las amenazas contra su vida e integridad personal. Recibieron 
un comunicado de la instalación de minas antipersona en los caminos prin-
cipales de sus territorios del grupo guerrillero del Ejército de Liberación 
Nacional, para combatir a las Autodefensas Gaitanistas de Colombia y los 
militares que les apoyan. Los solicitantes de las medidas cautelares infor-
maron de los embarazos de mujeres jóvenes por parte de actores armados 
que las utilizan como medio de control social de las comunidades (CIDH, 
2022, p. 1-10). 

De manera que para erradicar la violencia contra las mujeres y niñas, 
se deben reconocer sus derechos universales, interdependientes e indivi-
sibles. Asimismo, generar mecanismos adecuados de “coordinación de la 
justicia propia y ordinaria” (CEDAW, 2013, agosto, p. 6), garantizar el ac-
ceso a la administración de justicia y erradicar la impunidad. Igualmente, 
la formación en perspectiva de género y derechos humanos, para evitar y 
eliminar los juicios subjetivos frente a mujeres víctimas de violencia. Que 
se reconozca como un asunto que hace parte de la esfera pública y en el 
cual se tienen que tomar medidas para el funcionamiento de la justicia. 

Por otro lado, los obstáculos de las mujeres en el acceso a la justicia, 
están relacionadas con los estereotipos de género, prejuicios y mitos que 
derivan en la discriminación y desigualdad. Lo que genera un descontento 
y desconfianza en el sistema judicial, la creación de barreras culturales y 
lingüísticas, algo que afecta con mayor intensidad a las mujeres indígenas. 
Hay que mencionar, además, que la justicia y su acceso, es un servicio pú-
blico que debe garantizarse de manera permanente a todas las personas. 
Sin embargo, la norma general en Colombia ha sido todo lo contrario, la 
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de un sistema social definido que reconoce a unos grupos con el poder de 
someter a quienes no lo tienen, y, por otra parte, esos menos favorecidos 
asumen su destino. 

Como resultado, la normalización de todo acto de violencia hacia las 
minorías y las mujeres indígenas, quienes no tienen una protección efecti-
va de sus derechos humanos, porque la violencia es algo natural. El camino 
hacia la construcción de la paz, debe buscarse con mecanismos pacíficos, 
que incluyan a toda la población. 

5. � Las mujeres indígenas y la defensa del medio ambiente 

En contraposición a esto, a pesar de toda la persecución, amenazas y 
violencia, las mujeres indígenas, se han organizado para luchar por la pre-
servación de su sabiduría, naturaleza y contra la destrucción de sus territo-
rios ancestrales en diferentes zonas del país. Las mujeres trabajan para el 
fortalecimiento de su posición, promoviendo su intervención en la esfera 
política y comunitaria. A su vez, en el reconocimiento de los derechos co-
lectivos, individuales y el fortalecimiento de su participación. 

La doctrina constitucional establece que las comunidades indígenas 
“tienen derecho a la integridad y diversidad étnica, social y cultural” a la 
protección del medioambiente, a la a la propiedad colectiva (T-236/17, 
párr. 4.4.9). El Estado tiene el deber de respetar, proteger esa diversidad, 
dejando a los indígenas el derecho a gestionar sus intereses propios en los 
lugares que viven. La movilización de las mujeres indígenas y sus comuni-
dades ha sido fundamental para mantener su fuerza política, como sujetos 
culturalmente diferenciados (Tobón, 2018). 

Las mujeres y los pueblos indígenas han sido fundamentales para de-
tener la expansión de los proyectos extractivistas que se desarrollan en sus 
territorios, al estar ubicados en espacios con grandes extensiones, fértiles 
y ricos en recursos naturales. Casi la totalidad de los territorios indígenas 
no tienen fácil el acceso, lo que favorece a la posesión territorial. Como 
hemos apuntado antes, el gobierno ha realizado concesiones territoriales 
a multinacionales en espacios protegidos como reserva natural, lo que ha 
causado la desterritorialización, la destrucción ambiental provocada por la 
minería y el vertimiento de metales pesados (Restrepo, 2017, p. 10). 
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Sin duda, la consulta previa es un requisito esencial para la conce-
sión de una licencia ambiental, cuando afecta a comunidades étnicas (T-
236/17, p. 29). Ahora bien, no se trata de informar, a los pueblos indíge-
nas, sino tener su aprobación para cualquier cambio que implique “llevar 
a cabo actos sobre la naturaleza” (Iglesias 2021, p. 223). 

5.1. � El derecho a la consulta previa a las comunidades 

La consulta previa es esencial “para garantizar los derechos de los 
pueblos indígenas a la autodeterminación, la autonomía, el territorio, sus 
planes de vida y sus propias visiones de desarrollo (Rodríguez, 2016, p. 
153). Se dispone en el artículo 6, del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, del cual es parte Colombia desde 1991, la obligación de 
los gobiernos de consultar a los pueblos interesados y con procedimientos 
apropiados, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
que puedan afectarles directamente. Esas consultas deben ser de buena fe 
y ajustadas a sus necesidades para lograr un acuerdo o su consentimiento. 

Del mismo modo, en el artículo 19 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas de 2007 y a la que 
Colombia se adhirió en el 2009, se ha reconocido que los Estados deben 
cooperar con los pueblos indígenas, por medio de sus instituciones repre-
sentativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas 
que les afecten. Con el fin de conseguir su aprobación, siempre de forma 
libre, previa e informada. 

Se ha comprobado que cuando se tienen en cuenta a las comunidades, 
las inversiones dan mejores resultados porque los inversionistas inician un 
diálogo, se establecen responsabilidades, fortalece la cohesión social, se 
institucionalizan los procesos democráticos, y se reducen los conflictos am-
bientales (Rodríguez 2016, p. 153). 

En este sentido, la Constitución Política de Colombia en el artículo 
330 establece: 

“La explotación de los recursos naturales en los territorios indíge-
nas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de 
las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto 
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de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los re-
presentantes de las respectivas comunidades.”

No obstante, en el caso de la comunidad Awa, que viven entre la fronte-
ra de Colombia y Ecuador, se vieron afectados directamente por un proyec-
to de explotación petrolero en Putumayo, que vulneró sus derechos fun-
damentales y causó daños ambientales en sus territorios (SU 123/2018). 

La falta de consulta previa en los permisos y licencias ambientales han 
supuesto para las mujeres indígenas, la devastación de sus territorios, los 
estragos para el ecosistema y la amenaza de la sostenibilidad ambiental. El 
resultado es que las mujeres indígenas tienen miedo de plantar grandes 
parcelas, o de criar ganado para el consumo familiar. Lo han tenido que 
dejar todo y desplazarse a las ciudades por el miedo a perder sus vidas 
(Tovar & Irazábal, 2013). 

Hay que destacar la importancia de las mujeres en el cultivo de las 
tierras porque es una actividad en la que participa todo el núcleo familiar, 
de manera tradicional. Sin embargo, lo relacionado con la siembra, la re-
colección, preparación de la comida y cuidado de los menores, ha estado 
a cargo de las mujeres. Con lo que la destrucción de ese entorno, supo-
ne un ataque contra su integridad, sus tradiciones que son vitales para su 
bienestar. 

En la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, se reconoce el derecho de los indígenas a permanecer 
en su territorio y el deber del Estado de protegerlos. En este instrumento 
se reconoce el derecho a no ser obligados a abandonar su territorio (art. 
10) y vivir, poseer y controlar su propiedad tradicional u otros tipos de ocu-
pación tradicional o utilización (art. 26). 

Por otra parte, a pesar de la creación de programas de protección para 
quienes denuncien los hechos, en muchos casos se convierte en un riesgo 
mayor a las víctimas, porque se ha puesto de manifiesto la filtración de 
su información personal de la base de datos de la Unidad de Protección 
Nacional (OCMAL, 2016). Esto sin duda es un grave problema porque na-
die mejor que las mujeres indígenas y sus comunidades conocen los im-
pactos que un proyecto, ya sea de menor o mayor escala puede generar en 
sus tierras. Como consecuencia, la consulta previa sirve para que cualquier 
toma de decisión y planificación ambiental, parta de la definición de medi-
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das que prevengan, corrijan y compensen los impactos y efectos negativos 
de un proyecto (Rodríguez, 2014, p. 121). 

6. � Conclusiones

La defensa del medioambiente le ha ocasionado a las mujeres indíge-
nas, ataques contra su dignidad, libertad e integridad. Esto no se deriva 
solo del conflicto armado, o de los intereses particulares de sus opositores, 
sino que la violencia contra estas se produce de una estructura social ex-
cluyente que no ha tenido en cuenta sus derechos fundamentales. 

Las mujeres luchan junto con sus comunidades por el reconocimiento 
de las tierras ancestrales. Cada día sufren la violencia física, psicológica por 
defender los derechos humanos y la protección de los territorios indígenas 
contra la explotación legal e ilegal de recursos naturales. 

El gobierno, las empresas nacionales, internacionales, actores arma-
dos, no reconocen sus derechos individuales y colectivos. Como tampoco 
el derecho a decidir, a determinar si los proyectos responden a sus intere-
ses, necesidades, y, sobre todo, a participar en la administración y conser-
vación de sus recursos. No hay una intervención de los representantes de 
las comunidades ni de las mujeres y esto afecta a su integridad territorial, 
social y económica. 

Uno de los problemas para la erradicación de todas las formas de vio-
lencia, es que las estadísticas e información en relación con las mujeres in-
dígenas, líderes y defensoras del medioambiente es insuficiente. Colombia 
no cuenta con unas cifras claras de las mujeres que han perdido la vida por 
defender sus tierras y su comunidad. 

El Estado incumple con sus obligaciones nacionales e internacionales 
de tomar medidas para prevenir, investigar, y llevar a la justicia a todos los 
responsables de la violencia hacia las mujeres. Lo cual genera un impacto 
en su vida y la violación de otros derechos conexos como son: la salud, el 
trabajo, la educación, el agua, derechos políticos derivados de la falta de 
participación en los proyectos de explotación de recursos. 

El Estado debe adoptar medidas de protección específicas para las mu-
jeres indígenas, que tengan en cuenta la defensa de sus derechos funda-
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mentales. A su vez, debe implementar en su normativa interna los tratados 
internacionales de los cuales es parte. A pesar de que se han promulgados 
normas en favor de la protección de los derechos de las mujeres, contra 
todo tipo de violencia, han sido insuficientes. La realidad es que las medi-
das de amparo son escasas porque no se tienen en cuenta sus necesidades. 
Las políticas públicas no son enfocadas a proteger y garantizar sus dere-
chos individuales y colectivos. 

Se han creado programas de desarrollo que incluyen a toda la pobla-
ción en general, pero no parten de un enfoque de género, étnico ni cultu-
ral. Por consiguiente, las mujeres indígenas siguen siendo víctimas de todo 
tipo de violencias sin que haya una respuesta a sus necesidades. Esto es 
una consecuencia derivada de las falencias en los sistemas de evaluación, 
monitoreo y evaluación, las estadísticas que no dan respuesta a la situación 
real. No existe un análisis con perspectiva de género para formular e im-
plementar planes y programas, ni proyectos institucionales. 
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